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Admlnistrotiún provincial 
eobierno civil 

le la provIncia de Leéo 
Relación de las licencias de uso de ar

ma de caza y galgo expedidas por 
este Gobierno, durante el mes de 
Abril de 1953, que se publica en 
este periódico oficial con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 6 ° del 
Reglamento de 3 de Julio de 1903. 

Número 346, Pablo Garc ía García, 
vecino de Santa Marina del Rey, 
clase 4,a, fecha 4 Abr i l . 

347. Luis Estévez Quínte la , Reque-
jo, id. id , 

348. Hipól i to Cubilla Cembrano, 
Villacé, id . 6 Abr i l . 

349. José Gómez R a i m ú n d e z , To
ral de Merayo, i d . 7 i d . 

350. J osé Marqués Pardo, Caba
nas Raras, i d . i d . 

351. José Crespo Otero, Los Mon
tes de la Ermita, id . i d . 

352. Bernardino F e r n á n d e z Otero, 
^edrafita de Babia, id . i d . 

353 Luis de la Fuente Blas, Luye 
§o de Somoza, id . i d , 

354. José B r a ñ a s Rodríguez, Quin-
tamlla de Babia, id , i d . 
' ótt J o a q u í n Pereira Carballo, 
^uintanilla de Babia, i d . i d . 

¿56. Miguel Blanco Valencia; La-
GU3n4de Negrillos, i d . i d , 
Vau -ii ídovino García Fe rnández , 

^ l l I ende AbaÍ0 ' id - i d . 
Dpvf' ^edro Fe rnández Mart ínez , 

3SQ p Curueño , i d . 8 i d . 
l l a w / r a i n ? s c o Marbá Amigo, V i -

360 ?a Úel B i e r ^ id- id-
id. n ¿J386 O r d ó ñ e z Berciano, León, 

^ ^ i b e ^ d l s T d áleZ, F0lg0S0 de 
lackís í i i3? '^1 Rodríguez, Pa-

363 T0V'aryalduemB'id- £ i d : 
do á é i p l t laro de Abai0 ' Valcaba-

364 l u 1 " 0 ' id- id-
^ P i n S ^ ^ Y f j ^ r r e r o . Vega de 

365 Agus t ín Cabello Fe rnández , 
Villarejo de Orbigo, id . i d . 

366 Santos Tejerina Recio, Cis-
tierna, i d . i d . 

367 Segismundo Alonso Fe rnán
dez, Altobar de la Encomienda, idem 
16 id . 

368 Santos Caballero Mart ínez , 
Ponferrada, id 17 i d . 

369 Dalmacio Prieto S a n t a m a r í a , 
Robladura de los Oteros, i d . i d . 

370 Manuel Diez Blanco, Maraña 
idem idem. 

371 Baltasar Arias Morán , Cár
menes, id , 18 i d . 

372 Venancio Blanco Fernández , 
Ponferrada, id . 20 i d . 

373 Je rón imo Cañón Barriales, 
Valencia de D o n Juan, i d . i d . 

374 Perfecto González F e r n á n d é z , 
Torre del Bierzo, i d . 24 id . 

375 Pelayo Viejo Suárez , B o ñ a r , 
idem idem. 

376 Armando García Diez, Astor-
ga, id . 27 i d . 

377 Manuel Aboy Tour iño , Ponfe
rrada, i d . i d . 

378 Angel Goñzález González , 
Ponferrada, i d , i d . 

379 Lisardo Moro Moro, Quintani-
11a de Losada, i d . 28 i d . 

León, 8 de MayO de 1953. 
Él Gobernador Civi l 

1842 J- Y- Barquero 

DipotaciHii Prorótial de León 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo que dis
pone el ar t ículo 312 de lá Ley de 
Rég imen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, se hace púb l ico que la 
Excma. Dipu tac ión a n u n c i a r á pú
blicas subastas para realizar las 
obras de «ampliación de\ Puente 
sobre el r ío Porma-en la A r m a d a » , 
r epa rac ión de los K m . 1 al 3 del 
C. V. de «Hospital de Orbigo a Sar-
d o n e d o » n ú m . 3-14 y del C. V. de 
C a b a ñ a s a la Ca. de Villanueva del 
Campo a Pa lanqu ines» n ú m . 1-18. 

Los proyectos, pliegos de condi
ciones y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n es
t án de manifiesto en el Negociado 
de Intereses Generales de la Corpo
ración, para que durante el plazo de 
ocho d ías , contados a partir del si
guiente al de la inserc ión de este 
anuncio, se puedan presentar recla
maciones. 

León, 5 de Mayo de 1953.-El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 1881 

Oposiciones para proveer una plaza de 
Practicante de la Beneficencia Pro
vincial. 
Relac ión de aspirantes admitidos 

a la prác t ica de los ejercicios por te
ner completa su documen tac ión : 

1. — D . Francisco González Campelo 
2. — D , Epifanio Tascón Morán. 
3 - D , C á n d i d o Rodríguez F e r n á n 

dez. 
4. —D.a Carmen Mancebo Navas. 
5. —D.a Isabel Ortega Astorga, 
6. —D, José Luis Marcos F e r n á n d e z , 
7. — D . Baltasar Cordero Andrés . 
8. — D , Alfredo Escudero Diez. 
9. — D . Leopoldo López Al i j a , 

10. — D . Eulogio González Rodr íguez . 
11. —D, Faustino J u l i á n López. 
12. —D. Ignacio Radiola Navarro. 
13. —D, Jesús Sierra Muñ iz . 
14. —D, Corsino Mart ínez F e r n á n d e z . 
15. —D.a Al ic ia Pellitero Becerro. 
16. —D. Victorino Salas Gutiérrez. 
17. —D.a Faustina .López López. 
18. —D. Angel Félix Villanueva de 

Castro. / 
1S.—D.a Tarsila Valbuena Pérez. 
20. —D. Antonip D u r á n D u r á n . 
Excluido por no haber completado su 

documentación, falta de certificado 
Médico. 
D. Adalberto García F e r n á n d e z . 
Lo que se publica a los oportunos 

efectos. 
León, 12 de Mayo de 1953.-E1 

Presidente, R a m ó n Cañas . 1930 



Intervención de H a c i e n d a de León 
RELACION de los depósi tos que se hallan incursos en prescr ipc ión establecida por el articulo U H 

Reglamento de la Caja General de Depósitos, por haber transcurrido m á s de veinte a ñ o s sin que sus dueñ 
hayan realizado cobro de intereses n i gestión alguna que implique el ejercicio del derecho de propiedad. 

Todos les resguardos correspondientes a estos depós i tos q u e d a r á n anulados y sus importes adjudicad 
al Tesoro si en el plazo de dos meses no se presenta r e c l a m a c i ó n alguna por parte de los interesados que iust"8 
fique que su derecho a seguir en propiedad de los citados depósi tos no ha terminado. J stl" 

Num 
Entrada 

Num. Fecha 
const i tuc ión 

I M P O N E N T E 
Registro 

16 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
25 
11 
11 

1 
2 
2 

13 
25 

2 
13 

4 
22 
• 4 
29 
16 
30 
31 

2 
2 

13 
26 

6 
29 
10 
26 
26 
30 
3 

21 
14 
18 
21 
27 

6 
13 
17 
23 
20 
14 
17 
9 

18 
12 
6 

11 
18 
18 

1 1913 
1 1913 
1 1913 
1 1913 

1913 
1913 
1913 
1913 
1913 
1913 
1913 
1913 
1913 
1913 
1913 
1913 

8 1913 
9 1913 
9 1913 
9 1913 
9 1913 
9 1913 

10 1913 
10 1913 
11 1913 
11 1913 
12 1913 
12 1913 

1914 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914 

8 1914 
11 1914 
11 1914 
11 1914 
11 1914 
12 1914 
12 1914 

1915 
1915 
1915 
1915 

8 1915 
9 1915 
9 1915 
9 I9i5 

10 1915 
1916 
1916 
1916 
1916 

6 1916 
7 1916 
8 1916 
8 1916 
8 1916 

19 
29 
35 
36 
38 
40 
42 
44 
45 
46 
48 
49 
50 
51 
16 
11 

4 
1 
2 
3 

14 
23 

1 
4 
2 

19 
4 

23 

17 
19 
2 
3 

16 
26 
22 
14 
12 
21 
22 
24 

4 
12, 
9^ 

21 
16 
30 
11 
11 
13 
20 

6 
22 
20 
31 
54 
37 
29 
26 
62 
63 

11 
16 
22 
23 
25 
27 
29 
30 
31 
32 
34 
35 
36 
38 
49 
87 
92 

102 
103 
104 
105 
108 
111 
114 
116 
125 
129 
140 

5 
9 

10 
26 
27 
78 
42 
59 
82 

100 
102 
103 
105 
113 
115 

2 
52 
74 
82 
96 

104 
106 
ioa 
113 
39 
75 

165 
185 
249 
339 
420 
455 
456 

Eulogio Crespo 
Admor . Tabacos Ponferrada 
Admor . Tabacos R i a ñ o 
Admor. Tabacos S a h a g ú n 
Admor. Tabacos Villafranca 
Admor. Tabacos R i a ñ o 
Admor. Tabacos S a h a g ú n 

» 
Admor. Tabacos Valencia de Don Juan 
Admor. Tabacos B o ñ a r 
Admor. Tabacos S a h a g ú n 
Admor. Tabacos R i a ñ o 

Admor, Tabacos S a h a g ú n 
Gabriel Mansilla : 
Faustino Gut iér rez 
Pedro Mingóte 
Ricardo Panero 
Pagador Obras P ú b l i c a s 
E l mismo 
Jesús Pérez 
Pedro Mingóte 
Valent ín Gutiérrez 
Juan Sabugo por Léón I n d . 
Aurelio T a s c ó n 
Eduardo Cortés 
Gil Pastrana 
S Largo por Ignacio Alvarez 
J. Labayen por S, Eléc t r ica 
Comunidad Regantes Fabero 
Vicente Fuente Fuente 
Eugenio Mehtemel 

Hros. de Ignacio Luis 
Agustín Diez Valbuena 
Valent ín Gutiérrez 
Florencio Prieto 
Teófilo García 
G e r m á n Valcarce 
José García F e r n á n d e z 
Valent ín Gutiérrez 
Rodríguez por Regantes Seca 
Miguel de la Varga 
Bernarda F e r n á n d e z 
Valent ín Gutiérrez 
T. Alvarez por Manuel Pérez 
Depositario Pag. Hacienda 
Pagador Obras P ú b l i c a s 
Lamberto Benito 
Carmen Mart ínez 
J o a q u í n Suárez Diez 
Constantino Alvarez y otro 
Angel García 
Santos Rodríguez 
Lucio Diez García 
Indalecio Suárez 
Pagador Obras P ú b l i c a s 
Luis Cantero 
Gregorio F e r n á n d e z 
Pagador Obras P ú b l i c a s 



Fecha 
constitución 

18 8 
18 8 
1§ 8 
19 8 
2 10 

16 10 
30 10 
15 H 
20 11 
26 12 
3 

11 
27 
9 
2 
3 
9 

1S 
1 

14 6 
25 6 
27 6 
28 6 
20 7 
14 8 
25 8 
3 9 

13 9 
19 9 
25 9 

7 11 
9 11 

22 11 
26 12 
26 12 
26 12 

1916 
1916 
1916 
1916 
1916 
1916 
1916 
1916 
1916 
1916 
1917 
1917 
1917 
1917 
1917 
1917 
1917 
1917 
1917 
1917 
1917 
1917 
1917 
1917 
Í917 
1917 
1917 
1917 
1917 
1917 
1917 
1917 
1917 
1917 
1917 
1917 

N ú m . 
Entrada 

64 
65 
69 
71 

2 
36 
64 
36 
45 
41 

3 
14 
40 
15 

9 
3 

14 
46 

3 
35 
58 
62 
63 
41 
35 
68 

5 
29 

27 
30 
67 
83 
84 
85 

N ú m . 
Registro 

457 
458 
462 
464 
577 
611 
638 
674 
682 
733 

3 
11 
33 
48 
74 
75 

826 
190 
229 
256 
279 
283 
284 
325 
381 
412 
427 
445 
454 
462 
582 
584 
615 
724 
725 
726 

I M P O N E N T E 

Pagador^Obras Púb l i cas 

Esteban Guerra| 
Esteban Eizaguirre 
Hipóli to García 
Segundo Tobar 
Fél ix Medinabeitia 
Víctor González 
Luis Sagrera y otro 
Isidro Suárez y otros 
Fél ix Medianabeitia 
Gregorio F e r n á n d e z 
Fel ipé Valdés 
Ricardo Alvarez 
Gregorio Alvarez 
José Labayen 
Santiago Pérez Crespo 
E m i l i o García 
Domingo del Barr io 
Manuel Garc ía Gómez 
Angel Sánchez 
Pagador Obras Púb l i ca s 
José Labayen por León I n d . 
Antonio Man de Soloaga 
Fél ix Gómez 
Pedro Gómez 
Bonifacio Miranda 
Antonio Suárez 
Fél ix F e r n á n d e z y otro 
J o a q u í n Mugartegui 
Evaristo F e r n á n d e z 
Admor. Tabacos La Bañeza 
E l mismo 
Admor. Tabacos Astorga 

Importe 

135 85 
67 85 
60 68 

7 03 
33 70 

180 50 
100 -
142 50 

14 82 
14 48 

500 — 
4 55 

187 — 
2 25 
6 25 

180 50 
60 05 
79 10 
32 50 
13 68 
32 90 
78 08 

142 50 
13 02 

7.— 
210 85 
175 35 

17 65 
142 50 

36 40 
6 25 

1 291 
2 
2 
6 

100 

50 
72 

León, 13 de Febrero de 1953.—El Interventor de Hacienda, (ilegible).—V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 664 

lirenióe General IIB Banaileria 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Servicio provincial le Banaderii 
MES D E SEPTIEMBRE D E 1952 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los an ímale 
domésticos en' esta provincia durante el hues expresado: 

ENFERMEDAD 

£ ; Bacteridiano, 
glosopeda.... . 
ldem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Rabia 

Leó 

PARTIDO 

León . 
Riaño 
Valencia D . Juan. 
L a V e c i l l a . . . . . . . 
Sahagún 
Valencia D . Juan, 
Ponferrada. . . . . . . 
R iaño 
Ponferrada 
L e ó n 
Idem, 
Idem 
Aoñar 
R i a ñ o , . 

MUNICIPIO 

Chozas de A b a j o . . . . . . . . 
Maraña 
Villaornate 
Matallana 
Vil laselán 
Campazas 
Encínedo.. 
Oseja de Sajambre 
Puente Domingo Flórez, 
Villasabariego 
S, Andrés del Rabanedo, 
Idem.. *. • • 
Bóñar 
Boca de H u é r g a n o . . . . . . 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 
Idem. . 
Idem . , 
Idem . . 
Idem , . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem . . 
I d e m . . 
Idem. . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . , 
Idem • . 

122 
8 

294 
2 
3 

87 
27 
7 
2 
3 

122 
8 

294 
2 
3 

87 
27 
7 
2 
3 

a. 6 de Octubre de 1952.-E1 Inspector Veterinario-Jefe, (ilegible). 3783 
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delatara de Obras PúMitas 
de ia prorincla de Leán 

iVo/a onuncio 
r a Empresa «Minero S iderúrg ica 
Ponferrada, S. A.», solicita auto

mación para construir una linea de 
t íansporte de energía eléctr ica a 
í n k v aue partiendo de la general 
de la central t é rmica de Ponferrada 

la central térmica de Vi l lab l ino , 
termine en el centro de transforma
ción de la estación de Cuevas del 

SlLa longitud de la l ínea a construir 
es de 250 metros cruzando la carrete 
ra de Ponferrada a La Espina en su 
km. 52,876 y el r ío Sil. / 

El peticionario solicita asimismo 
la declaración de u t i l idad p ú b l i c a e 
imposición de servidumbre forzosa 
de pas® sobre los predios de domi
nio público, comunales y part ícula^ 
res, cuya relación se a c o m p a ñ a a la 
presente nota. 

L® que se hace púb l ico a fin de 
que las personas o entidades que se 
cdnsideren perjudicadas con la peti
ción, puedan formular cuantas re
clamaciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de 30 días contados 
a partir de la fecha de pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia ante la Alca ld ía 
de Palacios del Sil y ante esta Jefatu
ra donde estará de manifiesto al pú
blico el proyecto en ios d ías y horas 
kábiles de oficina. 

León, 18 de Mayo de 1953.-El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 

Relación de propietarios 
Monte Común, Cuevas del Sil, t é rmi 

no de Palacios del Sil. 
D.a Rosalina F e r n á n d e z , id. id . 
D. Octavio Carballo, i d . i d . 
D. Nicaner Alvarez y otros, id. i d . 
1931 N ú m . 565.-74,25 ptas. 

A N U N C I O O F I C I A L 
v O- Regino Alvarez Alvarez, vecino 
de Arraunia, solicita a u t o r i z a c i ó n 
para hacer una c o n d u c c i ó n de aguas 
i í^ríí38, paralela, a la carretera local 
ae Plaza de Teverga a la de La Mag
dalena a Belmonte (Puente Orugo a 
puerto Ventana), k m . 3, h m . 6, mar
gen derecha. 

Lo que se hace públic®'' para que 
se considera perjudicados con la 
petición, puedan presentar sus re-
c amaciones dentro del plazo de 
Iqa n l6,^15) días hábi les , a part ir de 
* publicación de este anuncio en el 
oLETiN OFICIAL de la provincia, 

fio UQ.taniiento de San Emil ia-
obi-a* 0 terinino donde radican las 
estará eSta Jefatura' ™ ^ que 
instILr6 rn^nifiest0 al Publico la 
de oficina611 díaS y horas háb i l e s 

genfern f fde de 1953.-E1 I n 
l l u Jefe. Pío Linares. 

N ú m . 569.-42,90 ptas. 

Nílííar de Marina de 
Barcelona 

Relación de los inscritos Maríti
mos de esta capital, nacidos en el 
a ñ o 1934, en la fecha y poblac ión 
que de cada uno se expresa a conti
n u a c i ó n y que por estar compren
dido en el alistamiento del a ñ o ac
tual, para el reemplazo de 1954, de 
Mar ine r ía de la Armada, deben cau: 
sar baja en los alistamientos del Ejér
cito, como disponen los ar t ícu los 
114 y 71 del vigente Reglamento de 
Mar iner ía de la Armada y de Reclu
tamiento del Ejérc i to . 

N ú m . 51. González Franco, Hipó
l i to , h i jo de Adén y María, nacido 
en L e ó n el 20 de Agosto. 

Barcelona, 24 de A b r i l de 1953.— 
E l 2.° Comandante, Luis Mayans. 

1727 

Comandancia Militar de Marina de 
San Sehasíián 

Relación" de los individuos perte
necientes a esta insc r ipc ión Marít i 
ma, nacidos en el a ñ o 1934, en los 
pueblos de la c o m p r e n s i ó n de la 
provincia de León, los cuales,deben 
ser eliminados de los alistamientos 
del Ejérci to por pertenecer al dé la 
Marina, para el reemplazo de 1954. 

N ú m . 12. César González Vi i la lba , 
hijo de Cesáreo y Clara, natura! de 
Sabero, vecino de He man i (Guipúz
coa), 

San Sebast ián, 20 de A b r i l de 1953. 
— E l C. de C. Jefe del Detall, Santia
go Olascoaga. 1101 

Comandancia Miniar de Harina 
de Valencia 

Relac ión de los inscriptos de este 
Trozo comprendidos en el Alista
miento para el Reemplazo d é l a Ma
r iner ía de la Armada, correspondien
tes ai a ñ o 1954, que se remiten para 
la pub l icac ión del BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia de León, a los efec
tos d é cuantos figuren en ella sean 
excluidos de los Alistamientos y sor
teos de los Servicios del Ejérci to en 
v i r tud del Art ículo 114 para el Reem
plazo de la Mar iner ía de la Armada. 

N.034 del Alistamiento; Carlos Juan 
Alonso Ruiz, natural de León, hijo 
de Agust ín y Leonor; nac ió el 27 de 
Enero de 1934. 

Valencia, 30 de A b r i l de 1953.^El 
Comandante Mil i tar de Marina, José 
Garat. ' 1778 

Aamieístracíán municipal 
Ayuntamiento de 

Quintana del Castillo 
Formado por las respectivas Jun

tas el repartimiento que por el siste
ma de concierto sustituye al Impues

to de Usos y Consumos y el arbi tr io 
sobre carnes y bebidas, queda ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
munic ipal para que durante el plazo 
de quince días pueda ser examinado 
por los contribuyentes y formular 
contra las cuotas fijadas, las recla
maciones que estimen procedentes, 
siendo de advertir que las reclama
ciones h a b r á n de presentarse por 
escrito para que surtan efecto y que 
los no reclamantes se cons ide ra rán 
como concertados, mediante el pago 
de las cuotas fijadas definitivamen
te, en el a ñ o acmal. 

Quintana del Castillo, 29 de A b r i l 
de 1953.—El Alcalde, Felipe Garjcía. 

1783 

Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo 

Aprobado por esta Corporac ión 
munic ipa l , en sesión extraordinaria 
del día 29 de A b r i l de 1953, un pre
supuesto extraordinario para la cons
t rucc ión de un nuevo cementerio, 
es tará de manifiesto al públ ico en la 
Secre tar ía munic ipal durante el pla
zo reglamentario, para que pueda 
ser examinado y contra el mismo 
puedan presentarse las reclamacio
nes pertinentes. 

Benavides, 30 de A b r i l de 1953.— 
E l Secretario, (ilegible). 1748 

o. 
o o 

Aprobado por la Corporac ión mu
nicipal , en sesión del día 29 de A b r i l 
un nuevo pliego de condiciones j u 
r ídicas , técnicas y económicas a que 
ha de acomodarse la p r epa rac ión y 
desarrollo del contrato, subasta y 
ejecución de las obras de un nuevo 
cementerio en esta vi l la de Benavi
des, revisados y reajusta los los pre
cios de obra y el presupuesto total, 
durante el plazo reglamentario de 
ocho, d ías estará de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
para que pueda ser examinado y a 
tenor del ar t ícu lo 24 del Reglamento 
de Cont ra tac ión puedan formularse 
reclamaciones contra el mismo. 

Benavides. 30 de A b r i l de 1953.— 
E l Secretario, (ilegible). 1748 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Por este Ayuntamiento se ha ins
truido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez a ñ o s e ignorado paradero, de 
Victorino García Alonso, a instan
cia de su hijo el mozo Alfredo Gar
cía Valdés, n ú m . 15 del reemplazo 
del corriente año . 

Y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido ausente, se sirvan part ici
parlo a esta Alcaldía , con el mayor 
n ú m e r o de datos posible. 



A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a l ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i au
toridad, o la del punto donde se 
ha l le , y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos a 1 servicio mi l i ta r de su 
hi jo Alfredo. 

E l repetido Victorino García Alon
so, es natural de Marne de Vil la tu-
r ie l , hi jo de Bernardo y de Florent i
na y cuenta 53 a ñ o s de edad. 

Boñar , 30 de A b r i l de 1953.-EI 
Alcalde, A. Ruiz F e r n á n d e z . 1750 

.1 Ayuntamiento de 
Valdefaentes del P á r a m o 

Confeccionado el p a d r ó n de arbi
trios municipales de este Ayunta
miento para nutr i r el presupuesto 
ordinario del presente ejercicio, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía munic ipa l por el plazo Re
glamentario, al objeto de oír recla
maciones, 

Valdefuentes del P á r a m o , a 4 de 
Mayo de 1953.—El Alcalde, Blas 
Salvador. 1792 

Ayuntamiento de 
Reyero 

Habiendo sido confeccionado por 
este Ayuntamiento el reparto de con
sumos municipales del año 1953, está 
de manifiesto al públ ico en la Secre
ta r ía municipal , por espacio de quin
ce días , con el fin de que pueda ser 
examinado por los interesados y 
formulen l a s reclamaciones que 
crean convenientes, pasado dicho 
plazo no serán admitidas. 

Reyero, 24 de A b r i l de. 1953—El 
Alcalde, Gregorio Alonso. 1730 

Ayuntamiento de 
Sa lamón 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de conciertos i n 
dividuales por los distintos arbitrios 
municipales, que han de nut r i r en 
parte el presupuesto de ingresas del 
actual ejercicio, se halla de manifies
te al púb l i co en la Secretar ía m u n i 
cipal por espacio de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones, las cua
les han de presentarse por escrito y 
fundadas en hechos concretos, trans
curr ido que sea dicho plazo, se con
s ide ra rán firmes las cuotas no recla
madas y se procederá a su cobro 
mediante recibo. 

Sa l amón , 30 de A b r i l de 1953 , -El 
Alcalde, Evaristo Díaz. 1777 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Hab iéndose confecioaadof los re 
cuentos de ganade r í a por la Junta 
Pericial del Catastro y Ayuntamien
to, que han de servir de base para 
el ejercicio de 1954, se hallan expues
tos al públ ico por el plazo dé quince 
días , en la Secretar ía del Ayunta

miento, para que puedan ser exami
nados por los interesados y caso de 
no hal lar lo conforme, poner contra 
el mismo las reclamaciones que es
t imen convenientes. 

Vi l l a tu r ie l , a 30 de A b r i l de 1953. 
— E l Alcalde, P. O., (ilegible). 1771 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Habiendo sido formado Jpor este 
Ayuntamiento el p a d r ó n general de 
ios vecinos sujetos a t r ibutar .por los 
diferentes arbitrios que han de nu
t r i r en parte el presupuesto de i n 
gresos del ejercicio actual, se halla 
expuesto al p ú b l i c o en la Secretar ía 
munic ipal , por t é r m i n o de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones. 
Sé advierte a los contribuyentes que 
no estén conformes con las cuotas a 
ellos asignadas, que q u e d a r á n some 
tidos a la fiscalización; para los que 
no reclamen se les c o n s i d e r a r á n fir 
mes sus cuotas. 

Valle de Finol ledo, a 30 de A b r i l 
de 1953.—El Alcalde, (ilegible). 

1802 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbñj&l 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto extraor
dinario para la compra de casa-vi
vienda para el Secretario de esta 
Corporac ión , durante el plazo de 
quince d í a s es ta rá de manifiesto al 
públ ico en la Secre tar ía munic ipal 
al objeto de oír reclamaciones. 

Fuentes de Garbajal, 1.° de Mayo 
de 1953 , -E l Alcaide, M.- del Valle. 

1766 

Ayuntamiento de 
Sanias Martas 

E n v i r tud de acuerdo de esta Cor
porac ión de m i presidencia, por el 
presente se anuncia concurso para 
el nombramiento de Recaudador de 
las exacciones e impuestos mun ic i 
pales de este Ayuntamiento, para el 
ejercicio actual de 1953, al cual po
d r á n optar todas las personas mayo 
res de edad, con capacidad legal 
para contratar, en instancia dir igida 
a esta C o r p o r a c i ó n , durante el plazo 
de veinte d í a s háb i l e s , a contar del 
siguiente del en que aparezca el pre
sente publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia , en la cual ex
presará el tanto por ciento por el 
que se compromete a realizar el ser
vicio, que no se rá superior al fijado 
en el pliego de condiciones que obra 
en esta Secre ta r ía munic ipa l , com
promet iéndose , a d e m á s , a cumpl i r 
las d e m á s condiciones que constan 
en el mismo y a c o m p a ñ a n d o res
guardo de haber constituido la fian
za provisional . 

E l concurso se resolverá dentro de 
los quince d ías siguientes de haber
se terminado el plazo para solicitar 
y será nombrado Recaudador al con

cursante que presente p ropos iH^ 
mas ventajosa para esta Carn Q 
ción, y el nombrado h a b r á dp a~ 
t i tu i r la fianza definitiva auef i °ns" 
citado pliego de condiciones on? ei 
puede examinar en la citada 
ta r ía , ^'-re-

Santas Martas, 8 de Mavo de i W 
- E l Alcalde, I luminato Mata 3' 
1899 N ú m . 563.-66,00 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Posada y J0rre 
Habiendo sido aprobado por esta 

Junta admislrativa de m i Presiden 
cia, el presupuesto extraordinario 
para la cons t rucc ión de una casa-
vivienda para el Sacerdote, éste se 
halla expuesto al efecto de oír recla
maciones, en la casa del Sr. Presi
dente, por un plazo ¡¡de quince días 
durante el cual p o d r á n ser presenta
das por quien tenga derecho a ello 
y así lo estime pertinente. 

Posada y Torre, a 24 de Abr i l de 
1953. —El Presidente, Luis Cuadrado 

1726 

Junta vecinal de Pesquera 
Habiendo sido aprobadas las Or

denanzas de pres tac ión personal y 
de transportes y la de aprovecha
mientos comunales en montes de 
l ibre d ispos ic ión , en sesión de esta 
Junta administrativa de techa 6 de 
los corrientes y que han de servir de 
base para la formación del presu
puesto ordinario de esta Junta, para 
el actual ejercicio, durante un plazo 
de quince d ías , contados a partir del 
siguiente de la pub l i cac ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFifciAL de la 
provincia, se hal lan de manifiesto 
al púb l i co en el domici l io del señor 
Presidente de esta Junta, al objeto 
de oír reclamaciones, Tod® ello en 
v i r tud de io que disponen los artícu
los 109, 1.° y 694 de la vigente Ley 
de Régimen Local . 

Pesquera, 16 de A b r i l de 19^. - - -^ 
Presidente, Aveiino García, l ^ 0 

Junta vecinal de EH Burgo Ranero: 
H a b i é n d o s e acordado V * r ^ J * ? ' 

ta en Concejo abierto del día ae ' 
fecha, establecer arbitrios sobre e 
aprovechamiento de los lotes qu"1 
nes vecinales en el Payuelo Y o" 
del pueblo, e igualmente en los 
las Eras y así mismo sobre la exi ^ 
da de leñas para el c o n s ^ " Qr-
hogar, se hal lan las resPef ^ tb l ico 
denanzas de manifiesto al V" te 
en el domic i l io de la Junta. ^bileS, 
el pe r íodo de quince días " la, 
durante los cuales se oirán las e[ 
maciones oportunas que co se 
establecimiento de las misi" 
formulen. , Ai)ril de 

E l Burgo Ranero, 20 de A S 
1953.-ErPresidente, Heliodoro ^ 
tamarta. 



idffllalstracidn ae Instlcla 
T R I B U N A L P B O T I N C I A L 
L 0 CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE DE LEON 
n^n Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-admmistrativo 

Certifico: Que ante* esté Tr ibuna l 
ha presentado por el Procurador 

Sr Vila Real un recurso con el nú-
raero 16 de 1953, en representac ión 
Je D. Horacio Ramos Guerra, don 
Mariano Antolínez Espeso y D. V i 
cente Diez Ordóñez Canseco, contra 
el acuerdo del Excmo. Sr. Goberna
dor Civil de León, de fecha 3 de Fe
brero de 1953, por el que a c o r d ó fi
jar el valor del terreno a expropiar 
para la apertura del segundo tramo 
de la calle de Lancia, de esta capi
tal, en 100 pesetas el metro cuadrado 
y en 133 el lineal de ia tapia de ce
rramiento, en terrenos de los concu
rrentes. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a efectos del 
párrafo 2.9 del ar t ícu lo 64, en rela
ción con el 34 del Texto refundido 
de la Ley Orgánica de esta Jurisdic
ción. 

Dado en L e ó n ^ a treinta de A b r i l 
de mi l novecientos cincuenta y tres. 
-Federico de la Cruz. —V.0 B.0: E l 
Presidente, F. G, Valladares. 1729 

Don Federico de la Cruz Presa, Se-
cretario) del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este T r ibuna l se 

ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia: l imo . Sr. D. Fél ix Buxó 
Martin, Presidente; D. Gonzalo Fer
nandez Valladares, Magistrado; don 
Antonio Vil la Estévez, Magistrado; 
u . Lms Gómez L ubé n , Vocal; D . Ro 
man González Lamas, Vocal. 

t^n la ciudad de León a once de 
Junio de m i l novecientos cuarenta y 
nueve. Visto ante este Tr ibuna l el 
recurSo contencioso, administrativo 
^ H d e 1948, instado por D.a Da-
\ i l ñ ^ Franco' mayor de edad, 
na ri QSÍU Profesión especial y veci-
Sr n ^ ^ ^ ú n . representada por el 
el I p[es§0 0Hevi^ y defendida por 
do n l i 4° Sr' Roj0' contra el acuer-
fecha 07A^UNTAMIENT0 de Sahagún , 
biéudola d ' J ^ n Í 0 de 1946' P o 
trilla v 2 r^allzar operacionas de 
en UDa einas Propias de recolección 
en la IL61̂  , su Propiedad situada 
términíí! ?aud.el Ferrocarri l en aqué l 
actora l i c ie^do sido Partes la 
ción J i T - , F i s c a l de l a íur isdic-
ción T r ^ V * 1 1 * ™ de la Administra-
Soria Lladyuvantede é s t a D . Luis 
^ o . i a d ^ f 1 : " ' mayor de edad, ca-

' ladustnal y vecino de Sahagún , 

representado por el|Abogado D. A l 
varo Tejerina Pérez. 

Fallamos: Que sin entrar en, el 
fondo del asunto debemos estimar y 
estimamos la excepción de incom
petencia de ju r i sd icc ión opuesta por 
el Sr. Fiscal de esta ju r i sd icc ión y 
por la parte coadyuvante, a la de
manda, que en representac ión de 
D.a Daniela Rojo Franco, vecina de 
S a h a g ú n dedujo el Procurador don 
José Muñiz Alique contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de Sahagún , fecha 
17 de Junio de 1946, p roh ib iéndo le 
realizar operaciones de t r i l l a y de
m á s propias de recolección en una 
era de su propiedad situada en la 
Ronda del Ferrocarri l de aqué l tér
mino, cuyo acuerdo declaramos fir 
me y subsistente con deses t imación 
del presente recurso y sin expresa 
impos ic ión de costas. Una vez firme 
esta resoluc ión devuélvase el expe
diente Administrat ivo a la oficina 
de origen. * j v 

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Fél ix Buxó. —G. F. Valladares. 
—Antonio Vi l la .—Luis Gómez Lu
b é n . — R o m á n G. Lamas. Rubricados. 

Y para que conste y remit i r al 
Excmo. Sr. Gobernador Civi l de esta 
provincia para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia se 
l ibra y firma la presente en León a 
once de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta v tres.—Federico de la 
Cruz.—V.0 B.0: E l Presidente, Gpn 
zalo F , Valladares. 1550 

Don Federico de la Cruz Presa,*Se-
cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León. 
Certifico; Que por este Tr ibuna l en 

el día de la fecha se ha dictado la 
siguiente sentencia declarada firme, 
cuy® encabezamiento y parte dispo
sitiva dice como sigue: 

Sres.: D . Gonzalo F. Valladares, 
Presidente; D. Leopoldo Duque Es
tévez, Magistrado; I ) . Ar turo Fraile 
Reñones , Suplente; D. Cipriano Gu
tiérrez VelascO, Vocal; D. Vicente 
Ena Lorente, Vocal. , • • 

En la ciudad de León a diecisiete 
de Febrero de m i l novecientos cin
cuenta y tres. Visto ante este Tr ibu 
nal el recurso contencioso-adminis
trativo n ú m e r o dieciocho de m i l 
novecientos cincuenta y dos, promo
vido a instancia del Sindicato Gene
ral de las Compañ ía s contra i n 
cendios que operan en E s p a ñ a , con
tra el acuerdo del Tr ibuna l Eco
n ó m i c o - administrativo provincial , 
de veintisiete de Agosto de m i l nove
cientos treinta y dos, que deses t imó 
su r ec l amac ión respecto al arbitr io 
creado por el Ayuntamiento de León 
por establecinjiento y mejora del 
servicio de ext inción de incendios; 
habiendo sido partes mencionado 
recurrente y en su nombre el Procu
rador D. José Muñiz como actor y la 

7 
Adminis t rac ión , General del Estado 
representada por el Sr. Fiscal de esta 
Jur i sd icc ión como demandada. 

Fallamos: Que desestimando to-
talmenta el presente recurso inter-
puesto por D . Rafael Iparraguirre 
Calvo, corno Presidente del Sindica
to General de las C o m p a ñ í a s contra 
incendios que operan en E s p a ñ a y 
su continuador legal el Sindicat© 
Nacional de Seguros representado 
por el Procurador D. José Muñiz 
Alique, debemos confirmar y confir-
maaaos el acuerdo del Tr ibunal Eco
nómico-admin i s t r a t ivo proyincial de 
León de fecha veintisiete de Agosto 
de m i l novecientos treinta y dos 
que deses t imó su r e c l a m a c i ó n res
pecto al arbi t r io creado por el Ayun
tamiento de León por establecimien
to y mejora del servicio de ext inc ión 
de incendios; sin hacer especial pro
nunciamiento de las costas causadas 
en la presente l i t is . Una vez firme 
esta sentencia pub l íquese en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia con 
remis ión del expediente administra
tivo a la oficina de procedencia. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando en ú n i c a 
instancia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Firmado: G. Fer
n á n d e z Valladares.—L. Duque Esté-
vez.—Arturo Fraile.—G. Gutiérrez Ve-
lasco.—Vicente Ena.—Rubricados. 

Y para que conste y se publique 
el anterior testimonio de sentencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León , expido la presente cer
tificación con el visado del I lustr ísi-
mo Sr. Presidente, en León a vein
t iuno de A b r i l de m i l novecientos 
cincueiita y tres.—Federico de la 
Cruz Presa.—V.0 B.0: E l Presidente, 
Gonzalo F. Valladares. 1663 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este T r ibuna l 

se ha dictado la sentencia cuya par
te dispositiva así como su encabe
zamiento es como sigue: 

Don Félix Buxó Mart ín , Presiden
te; D. Gonzalo F. Valladares, Magis
trado; D. Isaac José Medina Ganjo, 
Magistrado; D. Waldo Merino Rubio, 
Vocal; D. J o a q u í n M. Echegaray, Vo
cal.—En la ciudad de León, a cinco 
de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y ocho. 

Visto por este Tr ibuna l provincial 
de lo Contencioso-administrativo el 
recurso n ú m e r o seis del a ñ o m i l no
vecientos cuarenta y seis, de plena 
ju r i sd i cc ión promovido por y a 
nombre de la Sociedad Aguas de 
León por el Procurador D. Manuel 
Menéndez Ramos, contra la denega
c ión por silencio administrativo del 
A } untamiento de León de la anula
ción o t e r m i n a c i ó n del concierto re-
íererenie al suministro de agua para 
determinados servicios o dependen-
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cias municipales cuyas actuaciones 
han sido parles demandada la Ad^ 
min i s t r ac ión General del Estado re
presentada por el Sr. Fiscal de esta 
jur i sd icc ión y coadyuvante del mis
mo el Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital representado por el Letrado 
D. Alvaro Tejerina Pérez. 

Fallamos: Que sin entrar . en el 
fondo del asunto y estimando la ex
cepc ión de iacompetencia de juris
d icc ión alegada por la representa 
c ión del Ayuntamiento de esta ciu
dad, coadyuvante de la Admitistra-
ción en este pleito, debemos declarar 
y declaramos la de este T r ibuna l 
para conocer y resolver el recurso 
de Aguas de León contra el acuerdo 
tomado por dicho Ayuntamiento de 
negando por silencio administrativo 
la a n u l a c i ó n o t e r m i n a c i ó n del con
cierto referente al sunainistro de 
aguas para servicios y dependencias 
municipales. Dec la rándose gratuito 
este recurso y pub l íquese esta reso
luc ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, devuélvase el expediente 
administrativo a la oficina de donde 
procede. 

Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juagando lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Fé
lix Buxó.—G, F. Valladares.—Isaac 
José Medina,—Waldo Merino,—Joa
q u í n M . Echegaray.—Rubricados. 

Y para que conste y remit i r al 
Excmo. Sr. Gobernador Civ i l para 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia sé l ibra y firma la 
presente en León a once de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y tres.— 
Federico de la Cruz Presa.—V.0 B.0: 
E l Presidente, G. F. Valladares, 

1129 

Juzgado de 1.a Instancia de Astorga 
Don Mar t ín Jesús Rodr íguez López, 

Juez de.Primera Instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos que 

se h a r á mención» fse d ic tó sentencia, 
que contiene el siguiente encabeza
miento y parte dispositiva: 

«Sentenc ia .—En la ciudad de As-
torga a 15 de A b r i l de 1953—El se
ñ o r D . Mart ín Jesús Rodríguez Ló
pez, Juez de Primera Instancia del 
Partido, ha visto los presentes au
tos de juicio declarativo de menor 
c u a n t í a s o b r e r e c l a m a c i ó n de 
16.649,35 pesetas, por d a ñ o s , que 
ante él penden, seguidos entre par
tes: de una, como actora, D . Juan 
Francisco Chico Delgado, mayor de 
edad, casado, albañi l y vecino de 
Benavides de Orbigo, representado 
en turno de oficio por el Procurador 
Sr. Crespo, bajo la dirección del Le 
trado D . Césa r Crespo y Crespo, y 
de otra, como demandados, D . J e sús 
Rodríguez Arias y D. Francisco Ro
dríguez Mirantes, mayores de edad 
y vecinos de Quintanil la de Babia, 
quienes han sido declarados en si

tuac ión de rebe ld ía procesal por su . 
incomparecencia. 

Fallo: Que debo condenar y con- ¡ 
deno a D. Jesús R o d r í g u e z Arias y ' 
subsidiariamente a D . Francisco Ro
dríguez Mirantes, a que satisfagan a 
D. Juan Francisco Chico Delgado la 
cantidad de trece m i l cuatrocientas 
veinte pesetas con treinta c é n t i m o s , 
importe de las partidas reconocidas 
en el primero y tercero consideran 
dos, en concepto de i n d e m n i z a c i ó n 
de d a ñ o s y perjuicios por el atrope 
lio de que fué v í c t ima el ú l t i m o el 
d ía 25 de Noviembre de 1950 al ser 
alcanzado por el c a m i ó n que condu
cía el primero. —Sin hacer expresa 
condena en cos tas . -Not i f íquese esta 
sentencia en la forma prevenida pa
ra los demandados rebeldes- —Así 
por esta m i sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Mar t ín J., Rodr í 
guez.—Rubricados. — Publicada en 
el mismo d ía . 

Y para que sirva de not i f icación a 
i los demandados rebeldes, l ibro el 
I presente en Astorga a 16 de A b r i l 
i de 1953.—Martín J. R o d r í g u e z — E l 
| Secretario, A n g e l Cruz, 1580 

Juzgado de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 2042 de la Ley de Enjuicia
miento Civ i l , se hace saber que se 

I sigue en este Juzgado expediente 
instado por el Procurador D. D á m a 
so de Soto Alvarez, en nombre y re
presen tac ión de María Fernanda 
León Santa Marta, vecina de Castro-
gonzaio, sobre d e c l a r a c i ó n de falle
cimiento de su l i o D . Isa ías Santa-
marta López , el cual se ausen tó para 
la Argentina hacia el a ñ o 1910, sin 
que se haya tenido m á s noticias de 
él, habiendo tenido su ú l t i m o domi
cil io en E s p a ñ a en el pueblo de 
Santas Martas. 

Valencia de Don Juan ÍI 13 de Ene
ro de 1953.—Antonio M o l l e d a . - E l 
Secretario, Carlos G. Crespo. 
503 N ú m . 570.-34,65 ptas. 

Juzgado de instrucción de S a h a g ü n 
Don Florencio Espeso Ciruelo, Juez 

comarcal de esta vi l la , en funcio
nes de este de i n s t rucc ión , por l i 
cencia del propietario. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo, pende para su cumpl i 
miento, ejecutoria del Sumario se
guido en el mismo con el n ú m . 32 
de 1950, por el delito de hurto, con
tra Bienvenido Palacios Morán , en 
la que se ha acordado hacer entrega 
definitivamente de la maleta y efec
tos contenidos en ella, sus t ra ídos 
como consecuencia del expresado 
delito y que oportunamente fué re
cuperado, a la persona que acredite 
ser de su propiedad, extremo que se 
desconoce hasta el presente momen

to, a á » ser que fué sus t ra ído , 
estación de esta vi l la el día dn J* 
A b r i l de m i l novecientos c i n c * * ? * 
quien deberá comparecer an tr . .' 
Juzgado dentro del plazo de a u í n 6 
días , a partir de la publ icac ión dJí 
presente, con apercibimiento aue A 
no comparecer dendro del exnr 
do plazo, se da rá a citados efecto?aí 
destino que con arreglo a derechi 
corresponda. wuo 

Dado en S a h a g ú n , a 4 de Mavo H. 
1953.-Florencio Espeso. - E l S e ^ 
tario, (ilegible). ^ ^ 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 
Presa de Nneslra Señora de Harae 

Se convoca a todos los partícipes 
de las aguas de la mencionada Pre
sa a Junta General extraordinaria 
para el día 31 del presente Mayo y 
hora de las 16, en primera convoca
toria y a las 17 en segunda, al puerto 
del Río, que t e n d r á lugar la subasta 
de los trabajos del puerto, material 
para el mismo, corte de oca de la 
Presa y Madriz del Bosque y desem
brozo de la Boca Presa y reficionar 
los banzos de la Presa al sitio de la 
Canal, los materiales y trabajos para 
los mismos. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento de los interesados. 
, Marne a 16 de Mayo de 1953.-El 
Presidente, E m i l i o Fe rnández . 
1951 N ú m . 561.—31,25 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 9 
Ganaderos de Pedresa del Rey (León) 
El jefe de la Hermandad Sindical 

de esta villa hace saber: 
Que confeccionado por el Cabildo 

Sindical de esta Hermandad, el Pa
d r ó n de contribuyentes para soste
nimiento de la misma y Servicio de 
G u a r d e r í a Rural correspondiente al 
actual ejercicio, queda expuesta al 
púb l i co en esta Secretar ía por un 
plazo de quince d ías hábi les a con
tar desde la publ icac ión del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, durante los cuales podran 
los interesados formular las recla
maciones que crean oportunas, p 
sado dicho plazo serán P116^38,dI 
cobro en pe r íodo voluntario 
cuotas del primer semestre. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento. ^u.riótt 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. de 

Pedrosa del Rey a 6 de ^*yüpa. 
1953 . -E l Jefe de la Hermandad, 
blo Valbuena. , r¡, „i3S 
1832 N ú m . 562.-44,55 p t ^ 

L E O N ^ 
Imprentade la Dipu tac ión provi» 
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